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Desde el 13 de marzo, las aseguradoras deberan entregar pélizas detalladas en un
maximo de 15 dias, con informacién clara sobre riesgos, exclusiones y costos.

Desde el 13 de marzo de 2025, las aseguradoras deberdn cumplir con nuevas exigencias
para la emisién de pélizas de seguro.

La Superintendencia de Seguros de la Nacidén (SSN) establecidé que las compaiiias deberan
entregar los contratos en un plazo maximo de 15 dias y con un formato mas claro,
detallando de manera precisa qué riesgos estan cubiertos, qué exclusiones aplican y
cémo se compone el costo total.

La medida busca brindar mayor transparencia y proteccién a los asegurados, asegurando
que la informacién sea comprensible y accesible para todos los clientes.

Un cambio en la regulacién del mercado asegurador

La Resolucién 158/2025 de la SSN, publicada en el Boletin Oficial, establece nuevas
reglas para la emisidén de pdélizas en todo el pais.

Hasta ahora, muchos asegurados recibian documentos extensos y de dificil comprensién,
con términos ambiguos y cldusulas poco claras. Con este cambio, las aseguradoras
estaran obligadas a entregar contratos mas simples y organizados.

Seglin la normativa, las pdélizas deberan incluir en primer lugar la informacion
esencial: datos de la compafiia de seguros, del tomador y del asegurado, junto con los
canales de contacto para consultas.

También deberdn especificar detalladamente los riesgos cubiertos, el capital asegurado
y las exclusiones que aplican. En el caso de seguros con periodos de espera o
franquicias, estos deberdn estar claramente identificados en la documentacidn.

Otro punto clave es el desglose de los costos. La normativa exige que se detalle cémo
se compone el premio que paga el asegurado, discriminando la prima pura, los gastos
administrativos, los impuestos y otros recargos que correspondan. Esto permitira que
los clientes comprendan exactamente qué estdn pagando y por qué.

En los seguros de vida con ahorro y seguros de retiro, la norma agrega un requisito
adicional: se deberd diferenciar claramente la prima de riesgo de los demds



componentes del premio, facilitando la comprensién de estos productos financieros.
Plazos y exigencias para las aseguradoras

A partir de la entrada en vigor de esta resolucién, las aseguradoras tendran un maximo
de 15 dias corridos para entregar la péliza y cualquier otra documentacién vinculada
al contrato, como endosos o certificados de cobertura.

Esta entrega podréd realizarse en formato fisico o digital, pero en todos los casos la
empresa deberd contar con constancias que acrediten que el asegurado recibié 1la
documentacién.

El incumplimiento de estos plazos o la omisién de informacidn relevante podria derivar
en sanciones por parte de la Superintendencia de Seguros de la Nacién, que estard a
cargo del control y la fiscalizacidén del cumplimiento de la nueva normativa.

Para los asegurados, este cambio representa un avance significativo en la proteccién
de sus derechos. Hasta ahora, muchas personas contrataban seguros sin conocer en
detalle las condiciones de su cobertura, lo que generaba sorpresas y conflictos al
momento de hacer un reclamo.

Con la obligacién de presentar pélizas mas claras y dentro de un plazo razonable, se
espera que los clientes puedan tomar decisiones mas informadas y evitar inconvenientes
en el futuro.
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